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- Depto Personal: Sistema de Gestión Documental.- 
- DIDECO Sistema de Gestión Documental. 

D E C R E T O: Autorícese las firmas 
correspondientes para dar curso al convenio de ejecución del 
"Programa Vínculos convocatoria 14 arrastre" entre la Secretaria 
Regional de Desarrollo Social Región De Los Lagos y la Ilustre 
Municipalidad De Castro, con numero de resolución 1722 con fecha 
23 de noviembre 2020. 

ERA SANHUEZA 
LOE 

TIEL VERA 
ARIA MUNICIPAL 

CONSIDERANDO: En dar cumplimiento 
oportuno a los procesos, Administrativo y técnico del programa vinculo. 

VISTOS: El Oficio Nº 1610/16 de fecha 15. 
11.2016, del Tribunal Electoral Regional Décima Región Los Lagos; la 
Sesión Ord. Nº 160 del 14.12.2020, donde se aprueba el presupuesto 
municipal año 2021 y las facultades que me otorga la Ley Orgánica 
Constitucional de Municipalidades: 

CASTRO, 18 de febrero de 2021 

I MUNICIPALIDAD DE CASTRO 
DIDECO 

DEPTO. DE ORG. COMUNITARIAS 
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